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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL I{" 363.2O23.GM.IIIDCC

Cero Colorado. 19 de mavo del2023.

VISToS: El Inlorme N" 001-2023-MDCC - AS N" 012-2023 del 17 de mayo de 2023 remitido por el com¡té de se¡ección para la
aprobación de.BASES del procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada No 12-2023-MDCC - Primera Convocalor¡a, para LA
"ADOUISICION DE TERNO DE GALA Y UNIFORME DIARIO PARA EL PERSONAL OBRERO D,LEG. N" 728. PER¡ODO
2023, SEGUN NEGOCIACIÓN COLECTIVA. DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO, AREQUIPA,
AREQUIPA', el Infome N" 018-2023-RFCP de fecha 19 de mayo de 2023 del Asesor Esp€cialista en Contrataciones del Estado de la Sub
Gerencia de Log¡stica y Abastecimientqs, el Informe N" 001'2023-GM-MDCC'VSS de fecha 19 de mayo de 2023, del abogado de Gerencia
[runicipal, y;

CONSIDERANDO:

Qre, de conformidad con elaniculo 194 de la Constjtución Políüc€ dglEstado, modiñcado porelarticulo único de la Ley ñ'28607, concordant€

con elarticulo lldelTltrlo Prclininarde la L6y N'27972 - Ley orgánica de Municipalidades, 16 municipalidades provinciales y d¡stritales son los órganos
de Gobiemo Loc¿|. Tiensn autonomía pol¡üca, económicay adm¡n¡stÍal¡va en los asuntos ds su competencia;

Que, elarticulo 48 delReglamenlo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones dolEstado, modificado por 0.S. 377-201g-EF, D.S, 68.2020-EF
y D.S. 250-2020-EF, detemina elcontenido min¡mo de las bases de procedimlentos de selección por Licitación Pública, Concurso Público, Adjudlc€ción
Simplificada y Subasta Invorsa ElecÍónic€;

Que, por olpíncipio de confianza,"la pesona qw se desenpeña denlrc de bs cülonos de su al puede conñat en que /as denás pelsonas
con las que intanclua y enprcnde accbnes conjunlas, van a desenpeñatse actuando llcilamgnfe', ello de @nform¡dad a lo señalado por la Corte
SuDrema en la Casación N' 23-2016lcai

Que, pore¡pñncipio de libertad deconq.]rencia, prev¡sla en el literal a) del artÍculo 2 de la Ley N'30225, Ley ds Contrataciones d€l Estado,
'Las Enl¡dades onueven el libre accesa y paíic¡pación dg p¡orcedo¡es en /os p¡ocesos de canlratac¡ón que rcal¡cen, debieño evllarse exigenc:Es y
fol¡taritades cos¿os¿s e hne@saias. Se encuentra prcfi¡b¡da b adc4r,¡ón do ptácl¡cas que l¡nilen o afocten la l¡bB concurenck de pnveedorcs.'l

Que, se oJenb con dos informes téoicos esp€cial¡zados, giendo¡l el lnfome N' 018-2023-RFCP del Abg. R¡dad Femando Calle Po¡anco,
de la Sub Gerenc¡a do Loglslica y Abastecim¡entos, profesional c€pacitado y e6p€cializado e0 Contrabciones del Estado, qu¡sn precisa que'elp¡ese,le
expediente de contaleión, cunple b esüpulado en el aúcub 18 dgl Raghnento de la Ley de Antatac:r,nes del Estado, la l¡bt' conpetencia y plunl¡dad
de Nslorcs so ha delem¡nado en el esltrd¡o de netcado realbdo N la gh Geqnc¡a de Log¡süca y Abastecinienfo, er¡ /as bases se l¡a clrsiTnado
03 faclorcs de elafuacln We se enwenlran eslipuldos or ras bases 9slárdar apro¡ados po¡ e/ oSCe; y,li) el Infome N 001-2023-GM-MDCC-VSS
del abogado de Gerencja Mün¡c¡pal, Vanessa Silva Sánch€Z, concluy€ indicando que'las Bases del proced¡miento de selección por Adjudicaciórl
Simpl¡ficada N' 012-2023-MDCC - Primera Convocatoria, DaE la ADOUISICION DE TERNO DE GALA Y UNIFORME DIARIO PARA
EL PERSONAL OBRERO D,LEG. N'728, PERIODO 2023, SEGUN NEGOCIACION COLECTIVA, DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA", han sido elaboradas de confoÍridad a las disposicjones cofltenidas en la
ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento; con ástos hfum€s, s€ qJenta¡ con los cribrios técnicos y especialjzados, que resultan
inefulables para este despaóo, dado su sustonto dscislvo, por su alta especialidad, tales despados asumon la responsabilidad exclus¡va y excluyente,
sin excepció¡ alguna, Los cdterios técnicG, d6 ninguna loma nos pueden induci al eror, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y
responden a un anális¡s concienzudo y e¡acbi

Que, en méíto al numeral 20 de¡ artíqJlo pr¡mero del Decreto de Alcaldla N' 001-2019-MDCC de fecha 02 de eoero de 2019, el Titular del
Pliego delega en el Gerente Munic¡palla atibucióo de'¿pr0bat bases de |odo tipo o nodaMd de pnff.,d¡n¡entos de selecf,bn, sujetos a Ley M j0225,

su rcglatúenlo y nod¡frütoias o ngtñas excepcionales de contalac¡ón pública esfala/', en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRIMERO.- APROBAR las BASES del orocedimiento de s€locción 0or Adiudicación S¡molilicada N" 012-2023-|V0CC -
Primera Co0vocatoria, para ¡a conÍataclón de la 'ADQU|S|C¡ÓN DE TERNO DE GÁLA y UNTFORME DtARtO PARA EL
PERSONAL OBRERO D.LEG. N" 728, PERIODO 2023, SEGUN NEGOCIACION COLECTIVA, DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las BASES deb€n cumpl¡r un sstricto apego a la Ley N'30225 y su Reglamento,
garantjzando la libre concurrenc¡a de postores, una corecla cal¡fic¿ción y dsmás actos inherentes;y en caso, quetras la revisjón electuada por
elcomilé especialse revele alguna vulneración y/o incumplimienloa talas disposiüv06, se proc€detá a ¡a ¡ulidad cor€spondiente, de ser preciso.

ARIICULO TERCERO.. DISPONER la nolificación de la presente a lodG los su posterior archivo conforme a Ley.

la oublicacióndela Dr€sente Resolución en elPonal
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